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ili§ión somos un orcan§mo dei Esiado encárgado de la cfeacrón y ap rcácó¡ dé polii¡cás púbrEás que garanlceñ ra seg!¡dad oldádana y rá
gobernabiidad der¡oqái€ @ntnbuyendo al deerol o de pars y el b€ne§;r de apobrac'on @n erloque de de.echos humanos_

MEMORANDON" I!? 122

l'¡!
Abog. FERNANDO FEDERICO KRUG.

DIRECTOR GENERAL DE PLANEAMIENTO Y CONTROL

DE: SR. HUGO R. SAMANIEGO H.

DIRECTOR- DDHH

ASUNTO: REIVISIÓN DEL ANEXO III E INFORIVE bgo

FECHA: O4/O7/22

memorándum
MDDHH N¡o. '117 /22 de fecha 30/06/22, al respecto remito los
correspondientes anexos III, Informes y tomas fotográficas sobre via,e al
distrito de Raúl Arsenio Oviedo, departamento de Caaguazú.

Comisión cumplida por los funcionarios: Carlos Alberto Gauto y quien
suscribe. tll

Atentamente

fun
-ü- 0 5,

DEL INTERIOR

PI.A,\EA|\rIIENTOYCONTROT

Recibido por. ht'Lt'ad&Wql'fu

Feci,a !ff/) -07- 0 1

MINISTERIO

DIRECüÓN GENERALDE

fl:0§

Exp. No
qls

valores éticos y moráles comoga.anle de l¿ gobe.nabilrdad deñoúár€ y la segurdád crudadana
Vi.ióñ Ser un Organrsmo contable elcaz y elcEnte reco¡ocdoa nacEnale nterMc@nal con personála cálfÉádó ycompromer do con

Me dirijo respetuosamente a Usted, en referencia
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Informe de Gestión r,:iff;;i:' cte comisionomie,,to

Dirección de Derechos Humanos

Permanente Contra ('omisionado Prrticu l¡r

Se part¡c¡pó de la Mesa de dialogo lnterinst¡tucio na I en la

municipalidad de Raúl Arsenio Ov¡edo, departamento de Caaguazú,

con las autoridades locales para tratar la problemática social por la
que atraviesa la comunidad lndígena Hugua Po-i del pueblo Mbya

Guaraní asentada en dicho d¡str¡to.

Apostar siempre al dialogo y no acompañar la violencia en los problentas

sociales '

si

',ia0
Ginet-

lnterina

c6o gdári6 (l. la €.borobf rdad d€m@rálE y lá s€gúdad ou.radúa'

Carlos A\Srto Gauto

I),1
Firma: \.k\
l"ü.r"¡¿nr Aa¿ " 

a caozcNombre y Apellido:

Dependencia:

Tipo de Funcionario

Salida:01-07-22
r'

I)ías Efecl¡r os:
l/'

Fecha de Comisionamiento:
Regreso: 0l-07-22

v/

Evento (nombre, lugar)

Acompañar y buscar soluciones a los conflictos socialesTemas tratados:

A instancia de los representantes de ambas partes se acompañó

la decisión un cuarto intermedio en las negociaciones a tln de

llegar a unlrsalida pacifica y satisfactoria para todos.

Se anexa copia del Certilicado u
otros
documentos

z2=l=

/'
Vo Bo del Respons¡ble del Árfá'

{r?

Ssllo ..
achlhi I
::-''^tI trma

anci
,el .1

Vo Bo de la Dirección de Ges
del Talento Humano:

X

Is¡ón 'Somos uñ orgár'.smo d6l Eredo 6@rgBdo óe b cr€ac¡ó¡ y ?lE3có.' d€ polirEá§ püblrc3s que llerd{i€n lá segúrdad codádáná y lá qob€inatrldad deñoc¡áEá
cotóuy€ndo 6l &sárollo d€l páis y 6l Lt€n€§tar <,e lá poblacéñ. con erlo9u6 de d.réchc humems_

E

Resultados:

Compromisos asumidos:

Ala::\
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fldóñ -§dnos un orgaÍs¡no d€l E.Ido .rEa.gE(b d€ la c..ac¡óo y +lÉa.so .b pol¡la:as P{iólEs q6 gerrll@ñ lá 569!ídád ctudadáñá y la gotremórlrtad deño.rAÉa
conftt y.ído ¿l (bs'rol¡o dér p5i6 y er bái6cár (b la pobl¿citn co6 €floqu€ óE d€rsdios huñanos'

Anexo III
Informe de Gestión de Trabajos de Comisionamiento

Acompañar y buscar soluciones a los conllictos sociales.

cto lnterin

V

'Gestión
de\ Tai(rt''l¡ l

Nombre y Apellido: Hugo R. Samaniego/ Firma:
Aclaraci

Dependencia: Dirección de Derechos Humano,?ectol & Dc'¿
liúlal¿¡lu

o¡ rilrtanc jugo

Tipo de Funcionario P¡rticularPerm¿nente Contratado Comisionado

Fecha de Comisionamiento:
Regreso: 01-07-22

Días Efectivos:

Evento (nombre, lugar)
Se part¡c¡pó de la Mesa de dialogo lnter¡nstitucio na I en la

municipalidad de Raúl Arsen¡o Oviedo, departamento de Caaguazú,

con las autoridades locales para tratar la problemática social por la
que atraviesa la comunidad lndígena HuBua Po-i del pueblo Mbya

Guaraní asentada en dicho d¡strito.

Temas tratados:

A instancia de los representantes de ambas partes se acompañó
la decisión un cuarto intermedio en las negociaciones a fin de
llegar a una salida pacilica y satisláctoria para todos.

Resu ltados:

Compromisos asumidos:
Apostar siempre al dialogo y no acompañar la violencia en los problenras

sociales 
I i,t

AI
NoSi

Se anexa copia del Certilicado u
otros
documentos

V' B' del Responsable del Área
Firnr

on

n",¡i¿ ,-el

,¡q

3,1

Vo Bo de la Dirección de G
del Talento Humano:

uol

V¡!¡ón 'Sd un OrgEnrmo connabb €f€z y eflcl€rr€ ..coñoodo á nrelnac@¡e inlellffi1. m polffilallámont€ @llicátlo y corñprnendo M valores é¡cos y mo.ares
como güa s Ós la gotr€.ñab rdad demo..ara y la §egridád cru.,adaña-

Salida:01-07-22
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Misión: "Somos un Organ¡smo del Estado encar8ado de la crea€ión y aplicación de políti€as públicas que garanticen
la seguridad ciudadana y la gobernabilidad democrática, contribuyeñdo al desarrollo del país y el bienestar de l¿ poblac¡ón, con

enfoque de derechos humanos"

Asunción, 04 de julio de 2022

Informe No 35 /22 sobre "Reunión sobre la ¡rrotllemática social en la comunidad

indígen¿ Hugua Po-i, Distrito Raúl A. Oviedo, Dpto. de Caaganzú"

En fechas 01 de abril del corriente año. el Director de Derechos Humanos del

Ministerio del Interior, dependiente del Viceministerio de Seguridad Interna. el señor

Hugo Samaniego, participó de una Mesa de Dialogo interinstitucional en relación a la

problemática en el inmueble de 1.021 hectáreas ubicada en la Colonia Lucero. distrito

de Raúl Arsenio Oviedo, propiedad de la Sociedad Civil Tres Palmas y que se encuentra

en litigio con indígenas de la zona.

Dicha reunión se llevó u 
"ubo 

iit tu Municipalidad de Raúl Arsenio Oviedo,

encabezado por el Intendente Municipal Jorge Antonio Solis Godoy, Osmar Pico.

Presidente del Indi y sus funcionarios Yudith Rolón, Arturo Machado y Carlos

González, Abog. Mario Vega, representante legal de la Sociedad Civil Tres Palmas. así

también el señor Marcos Braun de Ia Sociedad Civil, Mario Gauto en representación de

la comunidad indígena Hugua Po-i, Rolando Gonzáles de la comunidad indígena

Colonia Zayas, Ismael Esquivel de la comunidad indígena Colonia Santa Teresa. Isidro

Aquino de la comunidad indígena Ara Poty, Apolonio Acosta de la comunidad indígena

Ñembiará, Amado Portillo de la FNC, Mario Rivarola, miembro de la Organización

ONAI, representantes de CODEHUPY, como así también el Monseñor Juan Bautista

Gavilán, Obispo de la Diocesis de Caaguazu, el Director de Policía del departamento de

Caagtaztt, Crío General Inspector César Lara.

Mario Rivarola de la Onai, en representación de la comunidad Hugua Po-i

presentó una propuesta al representante i1Ü la Socie¿ad Civil Tres Palmas Abog. Mario

Vega sobre ceder en las pretensiones iníciale de la comunidad indígena de 1.000

hectáreas a 300 hectáreas y que la compra de haga a távez del Indi. a lo que el Abog.

Mario Vega rechazó, alegando que la Sociedad Civil Tres Palmas no esta interesado en

vender.
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Misión: "Somos un Or8¿n¡smo del Estado enaargado de la creación y aplica€ióñ de pol¡ticas públicat que geranticen

la segurid¿d.¡udad¿na y la Bobern
enfoque de derechos humanos".

abil¡dad democrátiaa. aontri9uyendo al derarrollo del país y el b¡enestar de l¿ población, con

v¡lóí 'ss ú' ofgrns¡no coñfisblé. 6fi.áz y 6ficáñ16, r€.D.iocd3 r ñú61 ñac¡or¡al € inlorr€c¡o.¡al. co. p€.so.al a¡l¿ñ€nt€ callcádo y comprmeldo 6
valorer étcos y mo.a¡o6. conro !Era¡!§ (b la gpb€rndil¡da, d€.nodarca y la §€gu.¡dad cn¡ad

Por su parte el Pte. del Indi manifestó que realizaria los trámites neccsarios para

la adquisición de 400 hectiireas para [a comunidad, ya sea en la colonia Lucero y en otro

lugar.

Luego de un extenso dialogo, tanto los representantes de Ia comunidad indígenas

como los representantes legales de la Sociedad Civil Tres Palma. establecieron un

cuarto intermedio en las negociaciones a fin de lograr una salida pacifica y satisfbctoria

para ambas partes.

En ese sentido, con estas acciones, el Ministerio del Interior, a trávez de la

Dirección de Derechos Humanos garanfiza la vigencia del Estado de Derecho y el

respeto inestricto de los derechos humanos en todas las problemáticas sociales.

Es mi informe r ir

/

0/
,.el

Vi.tón 'Sd @ Org!ñrsmo coñfiább €ar.áz y sfic¡oñls, rsco.lo.xlo a nÉl ffi|6 ú ún¡dona¡. coi persdlál ¿hámeñle callE3úc y.oñp.orneldo coñ
v¿b.6 Ai¡s y morabi corno gar¿rno d€ la gob.má,ridad ddn@áÉ6 y lá *gúritd cúádáñá"
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